
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA HABITABILIDAD CHILE SOLIDARIO
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN

La Directora que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se
indica, viene en presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa
fundamentación en donde se indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su financiamiento.

NOMBRE:

OBJETIVOS:

"HABITABILIDAD CHILE SOLIDARIO CHIGUAYANTE 2012"

"Potenciar las posibilidades y oportunidades de desarrollo, inclusión e integración
social de las familias beneficiarías del Sistema de Protección Social Chile
Solidario, a partir de la atención de sus condiciones de habitabilidad"

FECHA DE REALIZACIÓN: 16 agosto del 2012 al 30 de marzo del 2013.

DETALLE DE GASTOS: ítem
A.- GASTOS DE INVERSIÓN
Recursos Humanos
Maestros y jornales
Profesionales Técnicos y sociales
Servicios
Colaciones a los beneficiarios
Activos
Equipamiento para las viviendas
Materiales de construcción
B.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
Recursos Humanos
Apoyo administrativo a la gestión
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DECRETO N° 1 CHIGUAYANTE, 24A60. 2012

VISTOS: Lo dispuesto en Resolución Exenta N° 1595 de fecha 06 de agosto de 2012, SERPLAC Región
del Bio Bio; Convenio de Transferencia de Recursos de fecha 27 de junio del 2012; Proyecto Comunal
"Habitabilidad Chiguayante Chile Solidario Chiguayante 2012"; y en uso de las facultades que me
confiere los Art.12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O

1. Apruébese el Programa de Habitabilidad en la comuna de Chiguayante, respaldado por los
adjuntos.

SU OPORTUNIDAD ARC

TARIO MUNICIPAL (S)

pedentes

Dirección Jurídica.
Dirección de Control.
Dirección de Administpación y Finanzas.
Secretaria Municipal./
Dirección de Desarrollo Comunitario (2)


